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GOBIERNO DELESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEl, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A lOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIR1G1RME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 86 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Primero. Se reforma el artículo primero transitorio del decreto número 8, 
expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura y publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 204. cuarta parte. de 
fecha 21 de diciembre de 2012, a través del cual se reform(> la Ley de Hacienda 
para los Municipios det Estado de Guanajuato y posteriormente modificado 
mediante el decreto número 60, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 47, cuarta parte. de fecha 22 de marzo de 
20 13. para quedar en los siguientes términos: 

«Artículo Primero. El presente Decr~to entrará en vigencia elIde enero de 
20 14. previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guariajuato.» 

Artículo Segundo. Se derogan los artículos segundo y tercero transitorios de la Ley 
de Ingresos para el Municipio de Abasolo. Guanajuaro. para el Ejercicio Fiscal del 
año 2013. contenidos en el decreto número 9. expedido por la Sexagésima 
Segunda Legislatura y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Guanajuato número 206-Bis. primera parte. de fecha 26 de diciembre de 2012. 
paro quedar en los siguientes términos: 

«(Artrculo Segundo. Derogado. 

Artículo Tercero. Derogado.» 
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Artículo Cuadragésimo Séptimo. Se derogan los artículos segundo y tercero 
transitorios de la Ley de Ingresos para el Municipio de Yuriria, Guanajuato, para el 
Ejercicio Fiscal del año 2013, contenidos en el decreto número 54, expedido por la 
Sexagésima Segunda Legislatura y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato número 206·Bis, décima tercera parte, de fecha 26 de 
diciembre del 2012, para quedar en .Ios siguientes términos: 

«Artículo Segundo. Derogado. 

Artículo Tercero. Derogado.» 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el cuarto día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. Para el caso de los municipioS que no realicen 
directamente el cobro de los derechos por la prestación del servicio de 
alumbrado público, los ayuntamientos respectivos o más tardar elIde noviembre 
de 2013 gestionarán la firma de los convenios correspondientes con la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Artículo Tercero. Paró efectos del-artículo anterior, el Ejecutivo del Estado. a 
través de la Secretarfa de Finanzas. Inversión y Administración gestionará el 
finiquito o término del convenio suscrito con la Comisión Federal de. Electricidad, 
del 24 de julio de 1991. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 22 DE AGOSTO DE 2013.- FRANCISCO FLORES 
SOLANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ.
DIPUTADA SECRETARIA.- SERGIO CARLO BERNAL CÁRDENAS.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tonto, mondo se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencio elel Poder Ejecutivo, en la ciudad de Gu 
Gto., a 22 de agosto de 2013. 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

IQJ~I9I!!I01t'"GA erA LÓPEZ 


